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                                                                      doscientos

                                                                 doce.-

               FOLIO     :    54

               JUZGADO   :    18º Juzgado Civil de Santiago; Huérfanos 1411

               ROL       : C- 4834-1998

               CARATULADO: GODOY DIAZ/FISCO DE CHILE 

                    Santiago, martes seis de enero de dos mil cuatro

                    VISTOS:

                    A  fs.  2,  don Fernando Saenger Gianoni y don Juan Ambrosio

               Yañez Martinich,  abogados,  domiciliados  en  Concepción,  calle

               Aníbal  Pinto  265 y para estos efectos en Compañía 1068, oficina

               508,  en  representación  de  don  ANDRÉS  CLAUDIO  GODOY   DÍAZ,

               subcontratista,  domiciliado en Concepción en Manuel Villegas 79,

               deducen  demanda  en  juicio  ordinario   de   indemnización   de

               perjuicios   por  daño  moral  en  contra  del  Fisco  de  Chile,

               representado por la sra.Presidenta del  Consejo  de  Defensa  del

               Estado,  doña Clara Sczaranski Cerda, abogado, ambos domiciliados

               en Agustinas 1687, y en contra del Servicio de Registro  Civil  e

               Indentificación  de Chile, representado por su Directora Nacional

               doña  María  Alejandra  Sepúlveda  Toro,  ambos  domiciliados  en

               Huérfanos 1570, a fin que en definitiva se les condene: a)a pagar

               solidariamente la suma de $450.000.000.= por daño moral causado o

               por  la suma mayor o menor que Usía determine, conforme el mérito

               del proceso; b)que dicha suma se pague con reajustes e  intereses

               legales desde la fecha de la actuación negligente del Servicio de

               Registro Civil e Identificación, hasta su entero pago o, hasta el

               día  que  S.S.  determine;  y  c)que deben pagar las costas de la

               causa.

                    Dicen  que  el  demandante,  tiene  la  cédula  nacional  de

               identidad  nº  7.595.264-3,  nació  el 06 de diciembre de 1958 en

               Valparaíso, siendo actualmente subcontratista de la construcción,

               casado, tres hijos. Estuvo exiliado en Francia en la  década  del

               80.  En  1990  regresó y adquirió una propiedad en Valparaíso, en

               Avenida Pacífico  710,  cerca  del  terminal  de  buses  Sol  del

               Pacífico, con un terreno de 260 mts.2 aproximadamente, terreno en

               que se emplaza una edificación sólida de 210 mts2, de tres pisos,

               el  primero destinado a locales comerciales y los dos restantes a

               habitación, con un valor comercial aproximado  de  $  34.000.000,

               propiedad  inscrito  a  su  nombre  en  fs.  1928,  nº  3571, del

               Conservador de Bíenes Raíces de Valparaíso, año 1993, y que es el

               único patrimonio del actor.

                    En junio de 1996 en el Registro Civil de Hualqui, Concepción

              al intentar renovar su cédula de identidad,  no  se  le  permitió

               porque  el 5 de mayo de 1995 la habría renovado en Valparaíso. En

               esa ciudad se le comunicó que por "error", se había  otorgado  el

               mismo  número de cédula a otra persona, la que se presentó con su

               nombre.  En  la  misma  oficina  le  solicitaron  una  serie   de

               documentos  para  efectos de detectar una posible suplantación de

               persona.

                    La persona que recibió esta cédula actuó ante  terceros  con

               su nueva identidad "legal".

                    El  bien  raíz singularizado apareció hipotecado en favor de

               Miguel Pérez Valenzuela, por reconocimiento de deuda, suscrito el

               29 de diciembre de 1995, ante Notario e inscrito a fs. 36, nº  33

               del  Registro de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Bíenes

               Raíces de Valparaíso, año 1996, por la suma de  $4.982.487.=.  En

               Dicom    aparecen   deudas   vencidas   por   $40.000.000.=   con

               instituciones financieras tales como The First National  Bank  of

               Boston,  Citibank,  Casa  Ximena,  Sodimac S.A., Banco de Chile y

               Banco  del  Desarrollo,  por  protestos  de  cheques,  pagarés  y

               tarjetas de crédito.

                    En  el  6º  Juzgado  del  Crimen  de  Valparaíso,  causa rol

               36986-0, se inició acción criminal por el delito de  suplantación

               de  persona  y  usurpación  de nombre. En el se estableció que se

               otorgó cédula de identidad a una persona que se presentó como  el

               actor,  la  que  acompañó  toda  la documentación para obtener la

               renovación  de  la  cédula  de  identidad,   como   certificados,

               fotografías y huellas dactilares.

                    Entre  los  antecedentes acompañados a ese Juzgado figura un

               informe técnico del experto en Huellografía y  Dactilografía  que

               expresa  que el dígito pulgar derecho estampado en el Contrato de

               Cuenta Corriente Bancaria suscrito, corresponde a Leonel  Alberto

               Sánchez  Otth. En el informe técnico respectivo se señala que las

               tarjetas donde se registran  los  datos  civiles,  fotografías  e

               impresión  dígito  pulgar derecha, no se encuentran archivadas ni

               ubicables   y,   la   fotografía   de   Sánchez   Otth,   difiere

               ostensiblemente del actor.

                    En  el  proceso  criminal  mencionado  quedó fehacientemente

               establecido que el suplantador fué Leonel Alberto Sánchez Otth  y

               se  constató  la  negligencia  del  Servicio  de Registro Civil e

               Identificación por la demora en pesquisar el delito. La Directora

               Nacional de este Servicio informa por oficio Nº 623  que,  no  ha

               sido posible determinar la verdadera identidad porque sólo cuenta

               con una fotografía y una impresión dactilar.

                    El  actor,  a  consecuencias  de  estos  hechos tuvo y tiene

               diferentes perjuicios: No puede acceder a ningún tipo de crédito;

               su bien raíz  se  encuentra  hipotecado;  tuvo  que  celebrar  un

               contrato  de  promesa  de compraventa que no ha podido cumplir y,

               del cual sólo ha percibido $2.000.000.=; se  encuentra  endeudado

               porque han tenido que ayudarle con recursos económicos para poder

               subsistir,  pagar viajes, defensa jurídica, etc. Además, el 29 de

               agosto de 1998, al intentar viajar a  Francia  fué  detenido  por

               registrar  órdenes de aprehensión pendientes; perdiendo el vuelo,

               dinero y posibilidades de trabajo. Se le envió  a  la  cárcel  el

               domingo 30 del mismo mes hasta el 3 de setiembre siguiente, fecha

               en  que se le trasladó a Valparaíso y donde siguió detenido hasta

               el 08 de setiembre de dicho; en estos lugares estuvo junto a reos

               comunes quienes, en una golpiza le lesionaron  la  mano  derecha,

               lesión que le limita en su trabajo. Hay 26 órdenes de aprehensión

               en su contra y 11 órdenes de arraigo.

                A consecuencia de los hechos relatados ha sido rechazado por

               su  hijo  y  personas  de  su círculo; lleva dos años y medio sin

               poder trabajar. Mantiene antecedentes por giro doloso de  cheques

               y manejo en estado de ebriedad, y aparece como deudor del sistema

               financiero.  Todo  el  sufrimiento,  dolor  e impotencia no tiene

               valoración objetiva. El dolor y  perjuicio  moral  no  puede  ser

               pasado por alto. Su integridad física y síquica fué dañada.

                    A  fs.  28 y 31 los demandados oponen excepciones dilatorias

               que fueron desestimadas a fs. 38.

                    A fs. 65 contesta el Fisco y el Servicio de Registro Civil e

              Indentificación controvirtiendo todos los hechos; expresan que no

               concurren  los  requisitos  fundamentales   de   procedencia   de

               responsabilidad  extracontractual de la Administración del Estado

               ya que estos órganos sólo son responsables del  daño  que  causen

               por  falta  de  servicio  lo  que  no ha ocurrido. Este se prestó

               debidamente,  con  estricta   sujeción   a   los   procedimientos

               administrativos   habituales   para  estos  trámites  y  si  este

               procedimiento   culminó   con   la    entrega    del    documento

               identificatorio   a   una   tercera  persona  ocurrió  porque  la

               Administración fué inducida a error.

                    No hay relación causal directa y suficiente entre  el  hecho

               atribuído  a  la  administración y los perjuicios sufridos por el

               actor, además de no cumplir con el requisito de causalidad propio

               de toda responsabilidad por daños. Estos daños provienen  de  una

               mala  utilización  que del documento realizó Sánchez Otth, siendo

               este mal uso la causa directa  y  determinante  de  aquellos.  El

               perjuicio  más  grave  sufrido  por  el  actor  consistió  en  la

               privación de su libertad y, para ello han debido concurrir muchos

               acontecimientos previos como el  no  pago  de  los  cheques,  una

               querella  por  giro doloso de cheques, orden de aprehensión de un

               tribunal y una acción de policía  internacional,  acontecimientos

               que se interponen entre la renovación de la cédula y la privación

               de libertad, por lo que no hay causal directa y suficiente.

                    Subsidiariamente  objetan la exagerada cantidad demandada la

               que cae en el área del lucro sin causa y no guarda  relación  con

               la  idea  de compensar alguna pérdida por grave y fundamental que

               sea. Por una parte el Tribunal debe obrar con prudencia  y  estos

               fallos  deben  guardar  cierta correspondencia unos con otros. La

               suma cobrada equivale a varios  años  de  remuneraciones  de  los

               profesionales mejor pagados del Escalafón, conforme la E.U.S.

                    Subsidiariamente señalan que no procede el pago de reajustes

               e  intereses desde la fecha de ocurrido el hecho; éstos no pueden

               ser considerados como indemnización de  perjuicios  por  la  mora

               porque  en el Código Civil se exige como requisito de procedencia

               que el deudor se encuentre en mora.

                    El Fisco no está en mora mientras la indemnización  a  pagar

               no esté declarada y determinada en la sentencia que eventualmente

               acoja la demanda y esta sentencia esté a firme y ejecutoriada, ya

               que  la obligación de indemnización no es cierta, ni determinada,

               ni líquida.

                    A fs. 82, en su  replica  el  actor  expresa  que  el  vicio

               accidental  no  vicia el consentimiento. Si la ley común exige de

               los ciudadanos comportamiento diligente  en  sus  relaciones,  no

               menos  puede  pedirse  lo  mismo  de la administración. Uno puede

               actuar de buena fé y también ser negligente.

                    La Ley 18.575, obliga a los funcionarios a  cumplir  fiel  y

               esmeradamente  sus obligaciones para con el servicio y a observar

               estrictamente el principio de  probidad  administrativa.  Por  su

               parte,  Ley  19.477,  Orgánica  del  Servicio de Registro Civil e

               Identificación  expresa  que  el  Servicio  tendrá   por   objeto

               principal  registrar los actos y hechos vitales que determinen el

               estado civil de las personas y la identificación de  las  mismas.

               En  lo referente a la relación de causalidad, si hipoteéticamente

               se suprime la falta de  servicio  de  la  administración,  ningún

               perjuicio  se  hubiera  causado  porque ningún tercero se hubiera

               apoderado de su cédula de identidad.

                    En cuanto al monto de la indemnización, no es  un  lucro  lo

               que  se  persigue,  ya  que  la libertad es un derecho de los más

               eminentes y está reconocido universalmente, al igual que el honor

               y demás bienes extrapatrimoniales, por lo que no tiene  precio  y

              la suma pedido constituye una mínima reparación.

                    A  fs.  85,  consta  la  dúplica,  en la que se explicita la

               contestación a la demanda, sin aportar nuevos antecedentes.

                    A fs. 127, se recibio la causa a prueba y se rindio  la  que

               rola en autos.

                    A fs. 199 se cita a las partes para oir sentencia.

                    CONSIDERANDO:

                   1º.  Que,  don  Fernando  Saenger Gianoni y don Juan Antonio

               Yañez  Martinico,  abogados,  en  representación  de  don  ANDRES

               CLAUDIO   GODOY  DIAZ,  interpone  demanda  de  indemnización  de

               perjuicios en contra  del  FISCO  DE  CHILE  y  del  SERVICIO  DE

               REGISTRO  CIVIL E IDENTIFICACION, fundada en los artículos 2.14 y

               siguientes del Código Civil, 19 Nº1 y 4, y 38 de la  Constitución

               Politica  del  Estado,  y  en  la  Ley  de  Bases Generales de la

               Administración del Estado.

                    Señalan que el actor,  subcontratista  de  la  construcción,

               casado,  padre  de  familia,  nacido el 6 de diciembre de 1958 en

               Valparaiso, estuvo exiliado en  Francia  desde  donde  volvió  en

               1990.  Con  sus  ahorros  adquirió  en Valparaiso la propiedad de

               Avenida Pacífico 710, cuyo valor comercial  es  de  $34.000.000.,

               que  es  su  unico  patrimonio.  Mantuvo una vida tranquila hasta

               junio de 1996,  oportunidad  en  que  concurrio  al  Servicio  de

               Registro   Civil   e  Identificación  de  Hualqui,  Provincia  de

               Concepción. Se le rechazó su solicitud indicándole que  el  5  de

               mayo  de  1995  ya  había  renovado  su  cédula  en  la ciudad de

               Valparaiso. Extrañado  por  esta  situación  concurrió  hasta  el

              Registro  Civil  de Valparaiso, donde se le dijo que por error se

               había otorgado cédula de identidad  a  un  individuo  que  se  le

             presentó   como   Andrés   Claudio   Godoy   Díaz.  Iniciada  una

               investigación se determinó finalmente que el destinatario  de  la

               cédula  con  su  nombre era LEONEL ALBERTO SANCHEZ OTTH. Constató

               asimismo  que  este  sujeto,  que  lo  había  suplantado,   había

               realizado una enorme cantidad de negociaciones comerciales con su

               nombre.  Desde luego, hipotecó su propiedad de Valparaiso a favor

               de Miguel Pérez Valenzuela a quien le había reconocido una  deuda

               de $4.982.487 por escritura pública.

                    Enseguida,   al  requerir  de  DICOM  información  comercial

              advirtió  que  el  suplantador  mantenía  deudas   vencidas   con

               innumerables  instituciones financieras y casas comerciales. Ante

               la gravedad de  la  situación  interpuso  querella  criminal  por

               suplantación de persona y usurpación de nombre ante el 6º Juzgado

               del  Crimen  de  Valparaiso,  en  la causa Rol Nº 36.986-0. En la

               investigación llevada por este tribunal  se  estableció  que  las

               huellas dactilares de don Andrés Claudio Godoy Díaz son distintas

               a  las  de Leonel Alberto Sánchez Otth Servicio de Registro Civil

               había otorgado a éste una cédula de identidad con  el  nombre  de

               aquél,  diferiendo  también la fotografía como demás antecedentes

               personales registrados en las tarjetas de identificación de uno y

               otro.

                    2º Que, los daños ocasionados  al  actor  por  la  situación

               descrita consisten en haberlo dejado "fuera del comercio", ya que

               no  puede operar con el sistema financiero ni optar a ningún tipo

               de crédito; la hipoteca y embargo de su propiedad; endeudarse con

               amistades y verse forzado a celebrar un contrato  de  promesa  de

               compraventa  de  su  propiedad  para  poder  subsistir, de la que

               obtuvo solo un anticipo de $ 2.000.000, ya que por los embargos e

               hipotecas no puede venderla; y, lo más grave, es  que  el  29  de

               agosto  de 1998 cuando se disponía a viajar a Francia para buscar

               trabajo, fue detenido por la Policia  de  Investigaciones  en  el

               Aeropuerto   de  Santiago,  perdiendo  el  vuelo,  dinero  y  las

               posibilidades de trabajo en Francia, manteniéndose detenido hasta

               el jueves 3 de septiembre en Santiago y hasta el 8 del mismo  mes

               en  Valparaiso,  totalizando  10 días privado de libertad, con el

               agravante que fue objeto de una golpiza de los reos de la  cárcel

               de  Valparaiso,  con  consecuencias de lesión en su mano derecha,

               que todavía mantiene y que limita sus posibilidades  de  trabajo;

               adicionalmente,   su  cónyuge  hubo  de  vender  sus  joyas  para

               visitarlo mientras estuvo detenido y fue objeto de rechazo de  su

               hijo al ver a su padre preso.

                    3º  Que,  estiman  conculcados  los  derechos  a  la  vida e

               integridad fisica como el respeto  y  la  protección  a  la  vida

               privada  y  pública  y  a la honra de la persona y su familia, de

               todo lo cual es responsable  el  Servicio  de  Registro  Civil  e

               Identificación por su conducta negligente, causándole al actor un

               inmenso  daño  moral por las consecuencias que dicho actuar tuvo.

              El articulo 4  de  la  Ley  18.575,  de  Bases  Generales  de  la

               Administración  del  Estado  hace responsable a la Administración

               por los daños que causen sus  órganos  en  el  ejercicio  de  sus

               funciones,  por  lo que está obligado a reparar los perjuicios de

               orden  moral.  Terminan  pidiendo  el  pago  el   pago   de   una

               indemnización  por  daño  moral,  que  avalua  en  la  suma  de $

               450.000.000 o la suma mayor o menor que  determine  el  tribunal,

               mas reajustes, intereses y costas.

                    4º  Que,  contestando  el  Fisco  de  Chile,  por  sí  y  en

               representación del Servicio de Registro Civil  e  Identificación,

               señala  en  síntesis  que  controvierte  todos  y cada uno de los

               hechos en que se funda la demanda. Agrega que no es efectivo  que

               las  normas  de  la  Constitución  de  1980  y de la Ley Orgánica

               Constitucional de Bases  de  la  Administración  del  Estado,  nº

               18.575, consagren un estatuto de responsabilidad objetiva. Por el

               contrario  la  Ley  de  Bases  de  la  Administración  regula  la

               responsabilidad extracontractual del Estado, la que surge  cuando

               se  dan  copulativamente  tres  requisitos: falta de servicio del

               Estado, la existencia de un daño y una relación causal  entre  la

               falta de servicio y el daño.

                    5º  Que  la falta de servicio, consiste en que un Organo del

               Estado deja de prestar  el  servicio  debido.  En  este  caso  el

               Servicio  de  Registro  Civil  e Identificación realizó todos los

               actos necesarios para renovar una  cédula  de  identidad,  siendo

               sorprendido  por  un  individuo  que presentó antecedentes falsos

               para suplantar al actor y usurpar su nombre. El Servicio se  rige

               por  el  principio de la buena fe y no le fue posible detectar la

               maquinación engañosa de que fue objeto, por lo cual no estamos en

               presencia de un caso de falta de servicio.

                    6º Que, tampoco se da la necesaria relación causal entre  la

               supuesta  falta  de  servicio  y  el daño ocasionado al actor. En

               efecto, los daños irrogados, según se desprende del relato de  la

               demanda,  no  provienen  de la falta de servicio que se imputa al

               Servicio sino que del uso fraudulento  que  un  tercero  -  luego

               identificado como Leonel Alberto Sánchez Otth - hizo de la cédula

               de identidad del actor. Son los actos del suplantador los que han

               perjudicado al demandante al hacer un uso indebido del documento,

               quien  bien  podría  no  haberla  usado  o  destruido, sin que se

               produjeron ninguna consecuencia dañosa.

                    7º Que, por último señala que la pretensión de indemnización

               del demandante es exagerada, la que no  guarda  ninguna  relación

               con  los  daños, por lo que en realidad se pretende un lucro o un

               enriquecimiento sin causa. En casos tanto  o  más  graves  a  los

               planteados   por   el   actor,   los   tribunales   han  acordado

               indemnizaciones mucho más  bajas.  Tampoco  procede  el  pago  de

               reajustes e intereses desde la fecha en que ocurrió el hecho sino

               desde  que  el  fallo  que resuelve el pago de una cantidad quede

               ejecutoriado. Por todo ello, pide el rechazo de la  demanda,  con

               costas.

                    8º Que, no obstante haberse controvertido en la contestación

               de  la  demanda  todos los hechos, las partes están de acuerdo en

               ciertos aspectos básicos que se tendrán como hechos de la causa:

                    a) que la oficina de Valparaíso  del  Servicio  de  Registro

               Civil e Identificación otorgó una cédula de identidad a nombre de

               don  ANDRES CLAUDIO GODOY DIAZ, Rut Nº 7.595.264-3, a una persona

               que  luego  de  la  investigación  promovida  por  el  actor  fue

               identificada como LEONEL ALBERTO SANCHEZ OTTH;

                    b) que el mencionado individuo suplantó al actor y usurpó su

               nombre  por lo que éste interpuso querella criminal en su contra,

              y el Servicio de Registro Civil efectuó después una denuncia  por

               tales delitos;

                   c)  que  el  suplantador  premunido  de  su  falsa identidad

               realizó  diversas  negociaciones   y   operaciones   comerciales,

               comprometiendo el patrimonio y el crédito del actor.

                   9º  Que,  se  tendrá  como  hechos  probados de la causa los

               siguientes:

                    a) que el actor es un  trabajador  de  vida  tranquila,  sin

               compromiso  comerciales  y que nunca ha abierto cuenta corriente,

               según se desprende de las declaraciones contestes de los testigos

               ELVIRA DE LAS MERCEDES FERNANDEZ VALDEBENITO (fojas 192),  GASTON

               HEOMLE  CAMPOS  MAUREIRA  (Fojas  192  vta.  y  193), LUIS MANUEL

               ESCOBAR ORTIZ (fojas 193 vta), EDUARDO IVAN  NAVARRETE  NAVaRRETE

               (fojas  194  y 194 vta.), y JUANA ALBINA LUNA CONCHA (fojas 195 y

               195 vta.);

                   b) que el  actor  adquirió  por  compraventa  celebrada  por

               escritura  pública  de  1º  de  octubre  de  1993 ante Notario de

               Valparaiso don Manuel  Jordán  López,  la  propiedad  de  Avenida

               Pacífico,  Población  Claudio Gay, correspondiente al lote 25, de

               la ciudad de Valparaiso, que quedó inscrita a fojas 1928, Nº 3571

               del Registro de Propiedad del Conservador  de  Bienes  Raices  de

               Valparaiso  correspondiente  al año 1993, como consta de la copia

               de la respectiva inscripción rolante a fojas 119;

                    c) que el  suplantador  compró  a  don  MIGUEL  ANGEL  PEREZ

               VALENZUELA mercaderías varias avaluadas en la suma de $4.982.487,

               reconociendo la deuda por escritura pública de 29 de diciembre de

               1995 ante el Notario de Valparaíso doña María Ester Astorga Lagos

               y  a fin de garantizar el pago hipotecó la propiedad del actor de

               Avenida Pacífico de la ciudad de Valparaiso, la que se  encuentra

               vigente,  como  consta  de  la  respectiva inscripción que rola a

               fojas 120 y 121;

                    d) que la misma propiedad fue objeto de embargo por el Banco

               BOSTON, como consta de la copia de la respectiva inscripción  que

               rola a fojas 115, por una deuda de $5.622.213;

                    e) que el individuo identificado como LEONEL ALBERTO SANCHEZ

               OTTH,  usando  la  identidad  del  actor, defraudó a innumerables

               entidades financieras, casas comerciales  y  personas  naturales.

               acumulando  deudas  vencidas  por  mas de $40.000.000.-, según se

               desprende de los informes comerciales proporcionados al  tribunal

               por  el  Boletin de Informes Comerciales de la Cámara de comercio

               de Santiago A.G. y de DICOM, rolantes de fojas 93 a 112;

                    f) que con  motivo  de  tales  defraudaciones  se  siguieron

               contra  ANDRES  CLAUDIO  GODOY DIAZ las causas Nº 33.428, 33.776,

              33.777, 34.056, 33.638, 33.661  y  33.827,  del  6º  Juzgado  del

              Crimen de Valparaiso, por giro doloso de cheques;

                    g)  que  por  infracción  a  la  Ley de Cheques se siguieron

               contra ANDRES CLAUDIO GODOY DIAZ las causas Nº  127.261,  del  2º

               Juzgado del Crimen de Valparaiso; 27.566 y 27.563, del 7º Juzgado

               del  Crimen de Valparaiso; y 144.258 del 3º Juzgado del Crimen de

              Valparaiso;

                    h) que en todas estas causas se dictaron sendas  órdenes  de

               aprehensión en contra de ANDRES CLAUDIO GODOY DIAZ;

                   i)  que el actor, en momentos en que se disponía a salir del

              país rumbo a Francia para buscar trabajo, fue aprehendido por  la

               Policia de Investigaciones en el Aeropuerto de Santiago, el 29 de

               Agosto de 1998;

                    j)  que  los  hechos mencionados en las letras e), f), g), y

               h), se desprenden del Oficio 3122 que rola a  fojas  129,  de  la

               Policia  de Investigaciones de Chile, como de la declaraciones de

               los testigos ya individualizados;

                    k) que el actor estuvo dos veces  detenido  por  las  causas

               antes  referidas,  la primera el 29 de agosto de 1998 por espacio

               de 10 días y la segunda por 5 días, desde el  30  de  Octubre  de

               1999, en circunstancias que volvía al país desde Francia, como se

               desprende de las declaraciones de los testigos individualizados;

                    i)  que  los  perjuicios  ocasionados al actor con motivo de

               estos hechos han  sido  la  privación  de  libertad  en  las  dos

               ocasiones  mencionadas;  la  imposibilidad de acceder a cualquier

              crédito del sistema financiero; la inestabilidad laboral producto

               de sus "malos antecedentes"; la incertidumnbre de él, su cónyuge,

               hijos y madre ante el temor de ser detenido en cualquier momento;

               el sufrimiento, desesperación y depresión producto de la  injusta

               e  increible  situación  en  que  se  vio envuelto; todo ello sin

               perjuicio del perjuicio patrimonial experimentado.

                    10º Que, sobre la base de los hechos dados por  establecidos

               por  el  tribunal  corresponde  pronunciarse  sobre fundamento de

               derecho  de  la  demanda,  que  se  basa   en   las   normas   de

               responsabilidad  subjetiva  extracontractual  contenidas  en  los

               articulos 2.314 y siguientes del Código Civil  y  en  las  de  la

              responsabilidad  extracontractual  del  Estado  contenidas  en la

               Constitución Política del Estado como en las Bases  Generales  de

               la Administración del Estado.

                    11º  Que, conforme a las normas generales para que se genere

               responsabilidad subjetiva extracontractual, que es la  perseguida

               en  primer lugar en autos, se requiere la comisión de un delito o

               cuasidelito civil, el que se produce con la concurrencia  de  los

               siguientes  elementos:  antijuricidad,  daño  efectivo, factor de

               imputabilidad y relación de causalidad entre la conducta  ilícita

               y el daño.

                    12º Que la ANTIJURICIDAD, consiste en la violación del deber

               genérico  de  no  causar  daño  a  otro. EL DAÑO consiste en todo

               detrimento   o   menoscabo   a   un   derecho    patrimonial    o

               extrapatrimonial  de  una  persona. Por regla general se responde

               por el daño directo o previsible. LOS FACTORES  DE  IMPUTABILIDAD

               son  culpa  o  dolo. La RELACION DE CAUSALIDAD consiste en que la

               acción u omisión, culpable o dolosa, debe ser la causa  necesaria

               y directa del daño.

                    13º Que, en la especie cabe configurar como un ilícito civil

               la  conducta  del Servicio de Registro Civil e Identificación, ya

               que al otorgar una cédula  de  identidad  a  un  tercero  con  la

               identidad   del   actor   ha   obrado  en  forma  manifiestamente

               negligente. Resulta obvio que el deber y función  esenciales  del

               mencionado  Servicio  es  el  de  identificar correctamente a las

               personas y entregar correctamente los documentos de identidad que

               causen fe pública ante la  comunidad  nacional  e  internacional.

               Para ello tiene la obligación de constatar que la persona a quien

               se  entrega  una  cédula de identidad es efectivamente quien dice

               ser, para lo cual está dotado de los medios  técnicos  idóneos  e

               insustituibles como las impresiones dactilares.

                    14º  Que,  la  conducta  ilicita  del  Servicio fue la causa

               directa y necesaria de los daños antes reseñados, incurriendo con

               ello en un cuasidelito civil, que es fuente de  obligaciones  que

               lo hace responsable de la reparación de los daños ocasionados. No

               resulta  atendible  la  alegación  fiscal  de que no hay relación

               causal directa y necesaria de los daños sufridos por el actor, ya

               que de no haber mediado tal hecho no habría  habido  lugar  a  la

               suplantación  de  persona  y  al uso malicioso que el suplantador

               hizo de la persona del actor.

                    15º Que, la acción de  reparación  intentada  por  el  actor

               persigue también la responsabilidad extracontractual del Estado.

                    16º  Que,  el  articulo  38  inciso  2º  de  la Constitución

               Política de 1980 dispone que "cualquier persona que sea lesionada

               en  sus  derechos  por  la  Administración  del  Estado,  de  sus

               organismos  o  de  las  municipalidades,  podrá reclamar ante los

               tribunales  que  determine  la   ley,   sin   perjuicio   de   la

               responsabilidad  que  pudiere  afectar al funcionario que hubiere

               causado el daño", estableciendo de esa forma una acción de  rango

               constitucional  para  hacer  efectiva  la  responsabilidad de los

               organismos del Estado, cuando de los actos u omisiones  de  éstos

               se deriva un daños o una persona. Esta acción tiene su fundamento

               en  diversas  otras de la propia Constitución de 1980. Comenzando

              por el inciso 4º de su primero articulo, que sienta el  principio

               de  que "el Estado está al servicio de la persona humana". Por su

               parte, el articulo 19 garantiza  a  las  personas  el  elenco  de

               derechos  que enumera y el articulo 5º obliga a todos los Órganos

               del Estado a respetar y promover los derechos que la Constitución

               asegura. A su vez, los articulos 6º  y  7º,  prescriben  que  los

               órganos  del  Estado,  que estan al servicio de la persona, deben

               someter  su  acción  a  la  Constitución  y  las  leyes,  y   son

               responsables  de  sus actos de acuerdo a la ley. Asimismo, la Ley

              Orgánica Constitucional, Nº 18.575,  de  Bases  Generales  de  la

               Administración,  dispone  en  su artículo 4º, que "el Estado será

               responsable  por  los  daños  que  causen  los  órganos   de   la

               administración en el ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de

               las responsabilidades que pudieren afectar al funcionario que las

               hubiere  realizado".  De igual manera, el articulo 44 de la misma

               ley reitera la responsabilidad de los órganos del Estado en  caso

               de falta de servicio.

                    17º  Que,  del conjunto de normas citadas se concluye que es

               deber del Estado amparar a la persona, garantizando sus  derechos

               fundamentales,  siendo  su  obligación respetarlos, promoverlos y

               protegerlos.   La   no   observancia   de   este   deber   genera

               responsabilidad  del  Estado,  sin  perjucio  de  la  que pudiere

               afectar a sus agentes.

                    18º Que, la articulación de las normas que  esquemáticamente

               se  han  reseñado  den  forma  al  estatuto de la responsabilidad

               extracontractual del  Estado,  que  es  de  Derecho  Publico.  Es

               distinta  de  la  responsabilidad que en sede subjetiva regula el

               Código Civil y que pertenece al dominio del Derecho  Privado,  ya

               que es propia de las relaciones patrimoniales entre particulares.

               Existe  consenso en considerar que la que afecta al Estado por la

              actuación  de  sus  órganos  se  trata  de  una   responsabilidad

               objetiva.   Así   lo   afirman   explícitamente  los  principales

               tratadistas chilenos, como por ejemplo, el profesor Enrique Silva

               Cimma, en su obra "Derecho Administrativo Chileno  y  Comparado",

               "El Servicio Público", Editorial Jurídica de Chile, 1995, páginas

               247 y en "El Control Público", Editorial Jurídica de Chile, 1994,

               páginas  216 y 217; el profesor Hugo Caldera Delgado, en su libro

               "Sistema de la Responsabilidad Extracontractual del Estado en  la

               Constitución  Politica  de  1980",  Editorial  Jurídica de Chile,

               1982, pagina 205 a 207; el profesor Eduardo  Soto  Kloss,  en  su

               libro  "Derecho  Administrativo.  Bases  Fundamentales", Tomo II,

              Editorial  Jurídica  de  Chile,  1996,  página  309  y  310.   Se

               diferencia  de la responsabilidad subjetiva en que el elemento en

               virtud del cual se atribuye responsabilidad al Estado no va a ser

               el reproche por una actuación en que pueda imputarse dolo o culpa

               a quien la realzó, sino solamente el daño que la acción u omisión

               del órgano de la administración ha causado.

                    19º  Que,  la  responsabilidad   por   los   actos   de   la

               administración  que  causen  daño  al  interés  legítimo  de  las

               personas son directamente imputables al Estado, se explica por lo

               que la doctrina denomina como la teoría organicista o del órgano,

               según la cual un vínculo directo entre el poder público  con  los

               administrados,  el  que  no  es  intermediado  por la persona del

               funcionario o agente intervienen cuya actuación no  es  a  titulo

               personal sino institucional, comprometiendo al órgano estatal del

               que forma parte.

                    20º  Que,  basta  entonces  para atribuir responsabilidad al

               Estado y para que nazca el correlativo derecho de  la  víctima  a

               ser  indemnizado,  los  siguientes  requisitos:  primero  que  la

               actuación del agente público constitutiva de "falta de  servicio"

               esté  relacionada con el servicio u órgano público y segundo,"que

               haya un vínculo directo de causalidad entre la acción u omisión y

               el daño producido" (Hugo Caldera, obra citada, página 206.).

                    21º Que, en  cuanto  al  primer  requisito,  relativo  a  la

               relación  del  agente con el órgano público, cabe puntualizar que

               la  actuación  del  respectivo   Oficial   del   Registro   Civil

               constitutiva de "falta de servicio", al entregar erróneamente una

               cédula de identidad a un tercero con la identidad del actor, está

               directamente  vinculada  a su labor como funcionario de un órgano

               publico,  por  lo  que  indiscutiblemente  su  actuación   estuvo

               relacionada  con  el  órgano  estatal,  de lo que se sigue que es

               dicho organismo el que actuó.

                    22º Que, el nexo causal entre la falta de servicio y el daño

               producido resulta manifiesto, según se razona en el  considerando

               14º de esta sentencia.

                   23º  Que,  en definitiva, es convicción del tribunal que los

               daños ocasionados al actor fueron  ocasionados  por  relación  de

               causa  a  efecto  por  la  actuación negligente y constitutiva de

               "falta  de  servicio",  del  Servicio   de   Registro   Civil   e

               Identificación,  las  que  son fuentes de obligaciones, tanto por

               aplicación   de   las   normas   de   responsabilidad   subjetiva

               extracontractual    como    de   aquellas   que   configuran   la

               responsabilidad extracontractual del Estado, ya  analizadas,  por

               lo   que,   dándose  los  presupuestos  habilitantes,  según  las

               reflexiones precedentes, la acción reparatoria intentada  por  el

               actor deberá prosperar.

                    24º  Que,  con  la  testimonial rendida en autos como de los

               antecedentes documentales, ya analizados, se acredita  el  estado

               de  desesperación,  depresión  y  angustía  en  que  ha vivido el

               demandante como consecuencia de los hechos  relacionados  en  los

               considerandos  8º  y 9º de esta sentencia, los que han afectado a

               él y su familia tanto fisica como  sicológicamente,  deteriorando

               enormemente su calidad de vida.

                   25º  Que,  el  daño  moral  reclamado  en  estos autos ha de

               considerarse acreditado con el  mérito  de  las  probanzas  antes

               referidas,  y  particularmente  considerando  la  trascendencia e

               identidad de la lesión sufrida por el  actor  que  compromete  el

               derecho  a  la vida y su integridad psíquica como el derecho a la

               honra y la libertad personal.

                    26º Que, dificil es para el sentenciador traducir a una suma

               de dinero una justa reparación de las  lesiones  que  constituyen

               para la víctima un menoscabo de tales características, por lo que

               al momento de ponderar los daños de orden moral soportados por el

               actor  ante  el agravio sufrido e intentar hace una determinación

               en términos que de  alguna  forma  puede  compensar,  ya  que  no

               sustituir,    la    importancia,    desesperación   y   aflicción

              experimentados por él, el juzgador  procurará  las  orientaciones

               emanadas  de  los tribunales superiores para acometer la tarea de

               evaluar la reparación que tienda a compensar las ofensas  que  ha

               debido sobrellevar.

                   27º Que, atento a esas indicaciones, tomando como referencia

               sólo   los   casos   analizados   en  la  Revista  de  Derecho  y

               Jurisprudencia, Tomo XCIV, Nº 1, de 1997, Primera  Parte,  página

               31  y  siguientes,  en  el artículo" Responsabilidad por falta de

              servicio. Casuística Chilena Reciente",  por  el  profesor  Jorge

               López Santa María, se advierte que en la causa "Uribe y otros con

               Fisco", del Tercer Juzgado Civil de Valparaíso, se ordena el pago

               de  $120.000.000,  entonces trescientos mil dólares, por concepto

               de daño moral por  la  muerte  de  la  cónyuge  y  madre  de  los

               demandantes,  a  quien  se  le  inoculó  el virus del Sida en una

               transfusión sanguínea. En el caso "Béraud con Fisco",  se  ordena

               en definitiva el pago de una indemnización equivalente a cien mil

               dólares  por  los  daños ocasionados a la víctima por los errores

               inexcusables  incurridos  durante  la  operación  a  la  que  fue

               sometida.  En el caso "Carmen Gloria Quintana con Fisco", del 28º

               Juzgado Civil de Santiago, se ordenó indemnizar a la víctima  por

               las graves y extensas quemaduras de que fue objeto, en la suma de

               $240.000.000.-,  entonces equivalentes a seiscientos mil dólares.

               En el caso "Fernández y  otros  con  Fisco",seguido  ante  el  2º

               Juzgado  Civil  de La Serena, se dispuso indemnizar a cada uno de

               los cinco actores en la suma de $50.000.000.-, por  un  total  de

               $250.000.000,  millones  de  pesos,  equivalentes  a  algo más de

               seiscientos mil dólares de la  época,  por  el  homicidio  de  su

               padre.

                    28º  Que,  de esta forma, el tribunal atendida las insólitas

               circunstancias que motivan el agravio y  consecuente  daño  moral

               experimentado   por   el  actor,  ordenará  indemnizarlo  con  el

               equivalente en pesos, a la  fecha  de  pago  efectivo,  de  7.500

               unidades de fomento.

                   29º  Que,  las sumas ordenadas pagar se incrementarán con el

               interés corriente para operaciones reajustables, desde  la  fecha

               en  que este fallo quede ejecutoriado o cause ejecutoria hasta la

               de su efectivo pago.

                   30º Que la demandada deberá soportar las costas de la causa.

                   Y visto además, lo dispuesto en los articulos: 1º,  5º,  6º,

               7º,  19º  y  39º  de  la Constitución de 1980; 4º y 44º de la Ley

               Orgánica Constitucional nº 18.575; 1.698, 1.700, 1.702 y 2.314  y

               siguientes  del  Código  Civil; 144, 160, 170, 342, 346 y 384 del

               Código de Procedimiento Civil; se declara:

                    Que se acoge la demanda de lo principal de  fojas  dos,  con

               costas.

                    La  parte demandada deberá pagar al actor don ANDRES CLAUDIO

               GODOY DÍAZ, la suma equivalente en pesos, a la fecha de  su  pago

               efectivo, a 7.500 (siete mil quinientas) unidades de fomento, con

               el interés dispuesto en el considerando 29º de esta sentencia

                    Regístrese y notifíquese.

DICTADA  POR  DON  JUAN  POLANCO  GONZÁLEZ,  JUEZ  TITULAR Y
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